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VISTO

Las  presentes  actuaciones  en  Las  que  se  informa  la  realización  de  un  curso  de posgrado
denominado   "De escritura(s) a la intemperie a géneros posibles en la fomación en Artes" (40
horas); y

CONSIDERANDO:

Que   el   curso propició un espacio de intercambio y  reflexión entre docentes sobre las prácticas
de  escritura  disciplinar  en  el  nivel  universitario.  Además  generó  estrategias  vinculadas  al
desarrollo de la escritura situada en el marco de las disciplinas asociadas al campo de las artes y,
específigamente   con   el   trabajo   final   de   licenciatua.   También   profimdizó   la   apropiación
significativa de saberes relacionados con la didáctica de la escritura a partir de tres dimensiones:
la  escritura  como  práctica  social,  estética  y  académica.  Se  desarrolló  entre  los  días    02  de
Septiembre al 28 de Octubre de 2019  con  una carga de cuarenta horas.

Por ello'

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO  1°: Aprobar la realización del cmso de posgrado denominado "De escritura(s) a la
intemperie a géneros posibles en la fomación en Artes"

ARTÍCULO     2°:        Reconocer  los  servicios  prestados  como  Docente  czd  #o77orcm,   siendo
responsable   del   curso   la   Esp.   Claudia   Rodriguez,   DNI   26360746.   Y   como   profesoras
coláboradoras ÁCJ 7io#orem,  a la Prof.  Omella Matarozzo,  DNI  30469883  y  la Lic.  Ana  Paula
Piretro, DNI 30645088.

ARTÍCULO    3°:      Protocolizar.      Incluir   en     el    Digesto    Electrónico.    Pase    a    Secretaría
Académica y Secretaría de Posgrado a sus efectos.

REsoLucióNN°      \     107\2  8

mJ

u"eTS,5::Ü#::,::af::Scordoba


